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ACUERDO POREL QUE SE DECTARA INTECRADO EL EXPEDTENTE

Esta Dirección de Procedimientos Legales de la Coordinación Eiecutiva tle Verificación de Cornercio Exterior dependiente tle la
Tcsorcria de la Cíudad de Méxíco de la Sccretarla de Administracirlrr y Finanzas de la Ciudad de lr,léxico, con fundament<¡ en l<¡s

artículos 1,3 y 14 de la Ley de Coo¡dinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas SEGUNDA, primer párralb, fracción VI, inciso d),
TERCfiRA y CUARTA del Convenio de Colaboración Adminisratíva en Matería Fiscal Federal, cclebrado por el Gobierno Federal pirr
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Cr'édito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de l3 de iulio de 20 15, puhlicadn
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 201.5,y en la Gacela Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;
cláusulas PlllMERA, primer párrafo, h'acciones I, tl y llf y SEüUNDA, primer párrafo, liacciones lll y Xll, del Anexo 1, de dichr:
Convenio, publicado en el Di¡¡'io Oficial de la Federación el 04 de novienrbre de 2016; artículos 1, lruneral B; 7, apartados A, nunrerales
2y Sy E, nunreral 1;2l, apartado A, numerales l,5 y B; 32, apaftatlos A, numeral l y C, nurneral l", incisos b), p) yq) y 52, nuurerales I,
2,3 y 4, en relación con artículos rransirorios PRIMBRO, vl6ÉSIMO NOVENO, fnlCúSltv¡0, TruCÉStM0 pRIM¡jRo )' TRtGÉSl¡vt0
CUART0, de la Constitrrción Política de la Ciudad de México, publicada en el Dialio Oficial de la Federación y en la Caceta Oficial de la
Cittdad de México, el 5 de febrero de?017, articulos 3,94y 95 del Estatuto de Cobierno tlel Distrito F'ederal vigente; articulos 1,2, 3.
prinrer párrrfo, fracciones I, lf, X, Xl, XVI, KX, 4, 5, 6,7, 10, primer párrafo, Íiacciones lV y XXII, 1 1, primcr prirrafo, fracción f, 16,
printer párrafb, fiacción ll, 18, 20, plirtrer párrafo, lracciones lX y XXV, 23,27, pnmer párrafo hacciones lll, IV, V, VI, Vlll, Xl,lX y
Vigósinto Séptinto de los Artículos Transitorio.s cle la Ley Orgánica del Poder Ejecutívo y de la Admínistración Pública de l¿ Ciudad de
México vigelte; artículos L",2o,3",7" fracción ll inciso B), numeral 4, 4.2,28, plinret' pánafo, fracción X, Xll, XXIX, 80, prinrer párlafir,
fracciones l, incisos a), b), cJ y d), ll, lV, XXVII y XXXVtl, ¡rtículo 250, primer pirmafo, fracciones l, V, XX, incisos a), b) y cJ y XXIV del
Reglamento lnteriol del Poder Eiecutivo y de la Adnrinistración Publica de la Ciudad de lr{éxico; artículos 2, primer párlafo, ti'acción lV,
4,6 y 7, fracción lll y último párrafo del Código Fiscai de la Ciudad de México vigente; y artículo 153, de la Le),.Aduanela vigente, y
considerando que:

1.- En eiecución de la orden de verificación de mcrcancia de procedencia extrarrjera cn ransporte ¡rúmero CVM0900010/22, contenida
cn el r:lício núntero SAF/ICDMX/CEVCE/DEIPCE/CVM00010/22 de l.echa 05 de iulio de2022, dirigida al C. Propietarío, Poseedory/o
'l'enedor de las mercancfas de procedencia extranjera que se transporta en el vehículo MARCA DODGE, MODELO L992,'[WO 0350, CON
PLACAS DE CIRCULACIÓX, XU-gg-022, C0L0R GRIS, girada por el Cor:rdinador Ejecutivo de Verificación de (lonrercio Exreric¡r de l.r
Tesorería de la Ciud¿d de México de la Secretarí¿ de Adnlinistración y Finanzas de la Ciudad de fuléxico, con fundamento en los artículos
el artículo 42, plirnel párrafo, fracción Vl y segundo pámafo del Código Fiscal de la fjederación; altículos 16 de la Constitlción Políüca
tle los Iristados Unidos Mexicanos, artículos PRIMER0, SECUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los transitorios del Decreto por el que se
declaran reformad¿u y derogadas diversas disposiciones cle la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, c.n materia rle la
leforma política de la Ciudad de México, publicado en el Dialio Oficial de la lrederación el 29 de enero de 2A16; L3 y 14 de la Ley de
Coordinación Físcal; Cláusulas SECIINDA, pán afo prime ro, fracción VI, inciso dl, TERCERA, CUARTA, OCTAVA, primer párrafo, Íiacción
l, inciso bJ y d); NOVfiNA, párralb prinrero del Convenio de Colaboración Administratíya cn Materia Fiscal Federal, celebrado por cl
Gobicrno Federal por conducto tlc la SecretarÍa clc Hacicnda y Cr'édito Público y el Gobierno del Distrito Federal de fcr:ha 13 cle iulio dc
?015, publicado en el Dialio Oficial de la Federación el LZ de agosto de 2015, y en la Caceta 0ficial del Dist¡'¡to Fedefal, el 20 de agnsto
de 2015; cláusulas PRIMERA y SEG{INDA, prinrer ¡rár'rafo, fracciones l, lÍ, Ill, ltl y XII derl Anexo 1 de dicho (lonvenio publicado en el
Diario Oticial de la Fedet'ación el 4 de novíenrhre de 2016; aftícul:s 1, numeral 8; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, nunreral l.; '.11,

a¡raltado A, numerales 1, 5 y B; 32, apartados A, nunreral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) V d y 52, numelales l,'/,3 y ,1 en lelación col
los artrculos transirorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVEN0, TRIGÉStM(r,'lRIcúSIMO PRIMHRO ], l'RICÉSIMO CUAI{'I'O, de la Consttució¡r
I'olítica de la Ciudad de Mésico, publicada en el Diario Oficial de la Fedelación y en la Gaceta Ofici¡l de la Ciudad de México, el 5 de
febrero de 2017; artículos 3",94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3, fracciones l, ll, X, XI. XVI ir XlX, 4, 5, 6,7 , 1A,
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DE ldÉxrco

e Verificación de Mercancias de Proccdencia Ext.raniera cn Tránsito y toda vez que conforrnc il lrr
ódigo Fiscal de la Federación, la autolidad fiscal est¿i impedida para realizar la verilir,:ación rle las
distinto a k:s recintos ñscales, solicitó a quien diio llamarse Tony Hernández Pérez, quien nranilb-stó
en este nlornento, por lo que el personal verificador pr ocedió a realizar su nledia filiación, h¡ciendo

na de sexo nlasculino de 4t años cle edad apt'oximaclartrente, oios color café, complexión I'obusta,
atura aprorirnada 1.6f1 metlos, tez morerla, pam que trasladara el vehículo y las mercancias al

xico ubicado en: Calle Oriente 233, Número L7B, Colonia Agrícola Orient¿I, Cócligo Postal 08500,
e esta ciudad, a efecto de continuar con el desarollo de la verificación realizada al amparo tle la
de Procerlencia Erlr'anjera en'fransporte núnrero CVM0900010/22, contenirla en el oficio núlnelu

tificación del lnicio del Procedímiento Administrativo en Materia Adua¡rcra de fccha 05 de iulio de

Número de orden: CVM0900010
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1.1, hacción I, l(:,fiacción ll, 1tJ, ? ,23 y'J7, fraccio¡es Ill, Iv, V, VIII, XLIX y VIGÉSIMO SÉpnuO de los Transitorios de la Ley Orgánica
istración Púhlica de la Ciudad de lvt éxico üge nte; artículos 2s, primer párra fo, fraccií.¡n lV , 4, (t y 7 ,del Fodclr liiecr¡ti\,{) y de la Achlri

prinler párr;rfo, fiaccién III y irlfi o párrafb del Ci.rdigo Fiscal de la Ciudad de México r,'igente; artículos 1', 2s, 3', 7o, prinrer párrafo,
fracción Il, i¡lr:isr: fl), nuureraL 4, , fracciones X, Xll y XXIX y 89 primer ¡rárrafn, fraccir:rres l, incisos a), bl, c) y d), ll, Itl, lV, Vll, XXVtI y
XXVII del Reglarnento lnterior tle
I4,4, prirner párrafo, fracciclners I I

Poder Ejecuhvo y de la Arlministración Priblica de la Ciudad de México; así corno en los artícukrs 60,
ll, VII, X, XI y XXXII, 150 y 1 51. de la Ley Atluanera; artículos 33, últino párrufo v 38 del Código lriscal

dei la l¡cdcración, se practicó la ificación de merca¡rcla e n transporte, e n do¡rde se transpoftaban nre rcanclas de origen y pruce<loncia
ext raniera cn el vehlculo MAR DODGE, MODELO 1992, TIPO D350, CON PLACAS DE CIRCULACION, KU.98.677, COLOR GRÍS,

sA r/'rc DMx/c E vc E/ DEr PcE/cv 00L0/22, de fccha 05 de julio de2022, por lo que una vez constituidos en el referido Recinto Fiscal,
la autorirJad procediri a levant¿lr I inventalio de las mercancías descritas en el Caso Uno: 1,163.3 kilogramos de ropa usad4 varias

y procedencia exúanjera; y Caso Dos: 162.1 3 kilogramos de calzado usado, y¿rias marcas, variosmarüas, variOs modelos, de orig
modelos, de odgen y procedenda tranier4 la cual se encontraban en poder del C. Tony Hernández Pérez, tenedor de las mercancías de
proc$dencia exh'anjera que se

98-677, COL0R CRIS.

rta en el vehículo MARCA DODGE, MODETO 1992, TIPO D350, CON PLACAS O¡ C¡RCUI,¿C¡óN. rU-

2.- Iler¡'iv¿tdo de dicha revisión se noció rlue el C. Tony Hernández Pérez, tenedor de las mercancfas de procedencia extraniera que se

lcvarttárldosü oll cl lugar el Acta
dis¡:rueslcr ert el artículo 114 del
tTlgl'c¿llrcías en tran.sportf sn luga
¡1o cor'rtlu' con identilicaciÓn algur
c{)llstar que se tl'ata de una pe¡'s

cabello color negr'o, r)ari? ¿lnch¿I,

I{ecinto Fi.sc'al de la Ciudacl de
l)emarcación'l'en'itorial lzt.acal
Ortlen rle Verilicación de lvfercan

sus accesorios y ropa de casa" (
artículo 15L, ¡tlirtter pár'rafo, fiar:

aquill 0n que surl.iora elfoctos la n
242',2.

ffansporta en el vehfcuto MARC

cxh ihiÓ docurnr¡rrtaciÓn alguna
procodcncia extrarljera en erl ¡raf
lvlexicana.$ de lnfornación Corner I NOM-00+SCFI-200ó "lnformación comercial - Eüquetado de productos textiles, prendas de vestir,

DODCE, MODELo 1992, TIPo D350, coN PLACAS DE cIRcUtAcIÓN, KU-98.677, coloR GRIS, no
n la cual pretendíera acreditar la lcgal posesión, estancia y/o tenencia clc las nrercancfas dc
cont.enidas en el Caso Uno y Dos; asímismo, nr¡ ¡creditó el cumplimiento de las Norrnas Oliciales

so Uno)¡rresumiéndose la actualizació¡l de las causales de ernbargo precautolio seiialadas en el
nes II y Ill de la Ley Aduanera; por lo que los días 05 dejulio de 2022,se levantri el Acta de hricio del

Prr:r:edirniento Adrlrinistrativo en ateria Aduanera, lfl cufll so nottiftiró r:)n esár nrisrna felcha.

3,- AI notificarrir) el lnicio clel pre nte Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se informó al C. Tony Hernández Pérez,
tenedor de las rnercancfas de pro
PTACAS D[ CIRCULACIÓN, KU-98

encia extraniera que se traüsporta en el vehfculo MARCA DODGE, MODELO 1992, TIPO D350, CON
77, COTOR GRlS,que contaba con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguicnrer a

DÍcho pl¿ruo inició cl 07 de julio d
I.ey Acluanerü que en su parte con

2022y feneció el 20 de julio de 2A22;lo anterior, de confolnridad con los artículos 150 y 15.i de la
ucent.e refieren, lo sigrrieute:

le Oriente 233 No. 178, Col. Agrfcola

Demarcación Territorial lztacalco, C.P.

Tef . 57 0147 45 ext. 1105

Cf UDAD lNI'IOVADORA
Y DE DERECHOS, Ciudad de México,
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"Artíctilo 750. La.s autorid¿des aduaneras levantarán t'l acta de inido del ¡.troce"tlinienta
adninisú'ativo en materia aduanera, cuando con ilrotivo dd reconocimiento aduanero, de la
verilicación de nercancías en tranq)orte o por el efercicitt cle la.s fbcultades de annprobarión,
emltarguen prccautorianterrte nlercancías en los térrninos previ.ttos por esta Ley.

Dicha a.'ta deber¿i señal¿r que el intercsado urcnta wn un plazo de diez días hábiles, conüdos a
partir del díit siguiente a aquel en que surta el'eil:os la notilicación, a ün de olrecer las trtruebas,y
lbrmular hs alegatos tlue a su tlerecho convenga

"A.rtículo 153. El interesado deherá otiecer por e.scrito, la.s pruehas y alegatot- que a su deretho
conrenga, ante la ¿utoridad aduanera que hubiera levantado el acta a que se rcfiere el aftícultt
150 de esta Ley, dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos la natificación de
rticha acta. El ofizcimiento, desahogo.y nlaración de las pruebas se hará de conÍbnnidad con I¿t

dispuesto por los aftículos 123 y 130 del Código Fistal de la Fedención. Tratíndose de la
valonr:ión de los documentos c,on los gue se pretenda comprobar la legal estancia o tenenda de
la"s mercancf¿¿s, cuando la inli¡nnat'ión t'n elbs c<¡ntcnida tleba t:ransniürse en t'l sistenta
el¡:ctrónico aduanero ¡trtvisto en lo¡" artículo.s 36 y 36-A de e.sta Ley pat"a.su despacho, st dará
pleno valor prohatoril a la infornación t¡ansntitid;¡.

l,uego entonces, los diez días hábiles para el ofrecirniento de pruetras y alegatos a que el contribu¡tente tenía derecho, se comput¡t'oil a
partil tlel 07 dejulio de 2022y ferreciíel 20 dejulio de2022; contiindose para tales efectos los tlías 07,08,11,12, L3,14,15,1B. 19 y 20
de julio de 2022, por ser hábiles, descootándose los dfas 09, 10, 16 y 17 de iulio de 2022; por ser inhábiles, de confolmidad con el a:tículo
i 2 del Cótligtt l'iscal de la lrederación vigente aplicado de manera supletoria como lo establece el artículo 1 de la Ley Aduanera.

4.- I)er)tlo del plazo para ofrecer pnrebas y alegatos el C, Tony Hernández Pérez, tenedor de las mercanclas de procedencia extraniera
que se transporta en el vehlculo MARCA DoDGE, MODELO 1992, TIPO D350, CoN PLACAS DE CIRCULACIÓN,KU-98-677, COLOR GRIS, ncr

¡rresentó escrito de pruebas y alegatos alguno, con la finalidad de desvÍrtuar las irregularidades detectadas en el Acta de lnicio de
Procedirniento Ad¡n inistra tiv<l en Materia Adu¿nera.

Por lo que en términos de los artículos L50 y 153, de la Ley Aduanera vigente y 12 clel Cócligo !'iscal !'ederi¡l vigente aplicado
supietoriatnente en trateria aduunera por disposición expresa del artículo 1l de la referida Ley Aduanera, y en virtucl de haber vencido
los plazos para presentación de todo esclito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autol'itlad:

lffil *v*-t,rr!I. .rL ^-'üti*tisilr W^ GoglEnNo Df; LAIr,lraüfdoxlt f ,t

IMilWJ *¡ff üuDA$De;rÉxrco
- F----- 

-E--
\--J'."/ra\__../ * af -v

Acuerda:

Prirnera. - Confonlle ü las co¡rsirjcracinnes antet'iores, con f'ech¿ 2L de
Pl"r)ccclinlieufo Acllllinistratir¿tl en lvlateria ¡\dl.ranera de.$crito en el llurylerül
el artículo 153, se6¡undo piin'alil, de la Ley Aduanera vigente,

no.

tl

/

julio cle 2022, se tiene por intc¡,glaclo erl expcdiente del
1,, clel presente doftinlento, en términos cle ln clis¡luestr.¡ en

Calle Oriente 233 No. 178, Cof. Agrícofa Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P.08500, Ciudad de México.
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Segundo. - Hágase del coltocimie
en el vehículo MARCA DODGE, M

en los Estracjos de la Coorclinaci
Adnlini.stlación y l;inanz¿rs http
fracción III del Código Fiscal de la

C.c.¡1. Autógnafa expediente Adminisüa
C.c.p.- Mlnuta,

Cafle Oriente 233 No. 178, Cof. Agr

Demarcación Territorial lztacalco, C.P

Tef . 57 0147 46 ext. 1105

RNO SE L.A.

DE )4ÉXrcO

Oriental,

SECRETANÍE O¡ ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

,;;;;;;;ñ.,.o.'ffi

o al C. Tony Hernández Pérez, tenedor de las mer¡a¡clas de procedencia extranjera que se transporta
,ELo 1992, TIpo D3s0, coN pLAcAs Dn clRcul,¡clót* ,Ku-98-677 , c0L0R cRIs, et pr esenre acuerdo,
n Ejecutiva de Verilicación de Comercio Exterior'; así conlo en la página r.r¡eb de la Secretaría de

/u+r'rv.finauzas.cdmx.gob.nrx/,en térrninos de lo dispuesto por el altículo 134, primer párr.afo,
ederación y artlcrdo 150, párrafo cuarto de la Ley Adu:urela.

A'THNTAM[NTH.

númen¡ CP40900034/22

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

CUITTI\HII BAI., S

, Ciudad de México.
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Asunto: oficio por el que se da conocer el Acuerdo que declara
integrado el expediente del Procedirniento Adnrinistrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, 04 de agosto de 2AZz

C. TONY HERNANDEZ PÉREZ.
TENEDOR DE LAS MERcANcfAS DE pRocEDENctA ExTRANIERA euE sE
TMNSPORTA EN EL VEHICULO MARCA D0DGE, MODELO 1992, TIPo D350, CoN
PLACAS DE CIRCULACIÓN, KU-g8.677,C010R GRIS.

fNoüfi cación por Estrados)

Esta Dirección de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Conrercio Exterior clependiente cle la
Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Ciudad cle México, con ftrndanrento e¡ los
artfculos 1ó de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, artículos ],3 y 14 cle la Ley cle Coordinación
Físcal vigente; así corno en las cláusulas SECUNDA, primer párrafo, fracción VI, inciso a;, rrncÉne y CUARTA, del Co¡venio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Fecleral por conducto de la Segetarla cle
Hacienda y Crédito Público, y el Gobiemo del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 201!, publicaclo eri el Diario Oficial de
Ia Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta 0ficial del Distrito Federal el 20 de agosio de 2015; cláusulas pRIMEM,
primer páffafo, fracciones I, Il y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y XII, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos 1, numeral B; 7, apartados A, numeralesi y 3 y E,
numeral 1; 21, apartado A, nutnerales 1, 5 y 8; 32, apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y ql y 52, numeraies i, 2,
3 y 4, en relación con artfculos transitorios PRIMERo, vlcÉslMo NoVENo, rRtcÉsttrlo, rn¡cÉs-¡rtrb-pnlnaEno y rnrcÉslrord
CUARTO, de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de ta Federación y en la 6aceta Oficial
de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2077, artfculos 3,94 y 95 del Estatuto cle Gobierno del Distrito Federal vigente;
ardculos 1, 2, 3, primer párrafo, fracciones l, ll, X, XI, xVI, XIX, 4, 5, 6, 7 ,10, primer párrafo, fracciones IV y XXll, 11, primer
párrafo, fracción I, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23,27 , príner párrafo fraiciones
Ill, lV' V, VI, v¡ll, XLIX y Vigésino Séptimo de los ArtÍculos Transitorios de la Ley Orgánica del poder Ejecqtivo y cte la
Administración Pírblica de la Ciudad de México vigente; artfculos 1o, 2o, 3o,7. fracción II ¡nciso BJ, numeral i, 4.2, Zg,'primer
páruafo, fracción X, Xll, XXI)i 89, prirner párrafo, fracciones I, incisos a), b), c) y dJ, ll, IV, XXVII y-XXXV|t, ar{culo 250, primer
párrafo, fracciones l, V, xx, irtcisos aJ, b) y c) y XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración iública
de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción lV, 4, 6 y 7, fracción lll y irltimo parrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente; y artfculo 153 de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el próceditniento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 05 de iulio de 2022, en ejercicio de la orden verificación de mercancfa de procedencia extranjera en
transporte, número CVM0900010/22, contenida en el oficio número SAF/TCDMX/CEVCEIDEIPCE 1CVM}}}L}1ZZ, de fecha 05
de julio de2022, le infonna que se ha emitido el Acuerdo de fecha 04 deagosio dezózz, el cüal señala medulannente lo
siguiente:

"Primetp. - conforme a las considet'aciones anteriores, con fecha 21 de julio de 2022, se
tiene por integlado el expediente del Procediniento Adntinistrati¡¡o en Materia Afluanera
descrito en el numeral 7, del presente documento, en términos de Io dispuesto en el
artículo 153, segundo párruh, de la Ley Aduanera vigente.
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con firnra autógrafh clel acuerdo de referencia.

ATENTAMENTE.

CUITLAH IBAL S92O VAZQUEZ

DIRHCT PROCEDTÍII FNTOS LEGALES

úmeru CPA0900034122

SECRETANÍ¡ O¡ ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

Tesorerla de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

ffiiiítwiñ
Número de orden: CVM0900010/
Expediente: cPA090003 4 /22
sAF/rc DMX/CEVC E/DPL I 1220 / 2

Segundo. - Hágase 'el conocimiento al C. Tony Hernández PéreZ tenedor de las mercanclas
de procedencia njen que se transporta en el vehfculo iIARCA DODGE MODELO 1992,

US DE CIRCUMCION KU-98-672 COLOR GRIS, el ¡tresente acuerdo,TIPO D350, CON

en los Estrados
conro et, la

Ia Coordittación Ejerutíva de Verificación de Contercio Exterior; así
ígina web de la Secretaría de Administt'ación y Fitt¿tnzas

http://vvww.frtt¿tt s.cdmx.golt.mx/,en términos de lo dispuesto por el artículo 134,

primer pán'afb, cción lll del Códiga Fiscal de Ia Federación y artículo 150, párrufo
cuarto de la Ley A uanera, el presente acuerdo",

Sírvase ertcontrar anexo una co

C.c.p' Autógrfa expediente Administra

C.c.p. Mlnuta,

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola

Demarcación Territorial lztacalco, C.P.

Tef .55 57 01 47 46 ext. 1105

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

a

, Ciudad de México.
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sEcRFTAnf¡ oe ADMI Nrsrn¡cróN y FTNANZAS DE rA cruDAD oe rvrÉxtco

Tesorería de fa Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legaf es

NÍrmero de orden: Cvlfl09000l0122
Expediente: CP.{0900034/22

ACTTERDo DE xonrtcxctóN poR EsrR.\Dos

En la Cirdad de lvléxico, siendo las 09t00 horas del dla 04 de agosto tJt 2022, csta Dirección dc Procedimielttos Legales adscrita a la
Coordinación Eiecutiva de Verificación de Comercio Ex¡erior de la Secretaría de Adnlirtistraciótt y Finartzas de la Tesorerla de la Ciudad de

México. con fu¡damento on los 16 de ln Constituci(in Politica de los Est¡r¡los Unidos lvlexicuros vigente, PRIMERO, SEGtJliDO y DECIivIO

CIJARTO de los Tra¡sirorios del Decreto por el que se declaran refonnadas ,v denrgadas diversas dis¡r,osiciones dp la Constirucitfn Polltica de los Estadtx

Llnidos lr,tesicanos, en materia de la Refornra Polftica de la Cíudad de Méxirn, publicado en el Diario Ot'icial de la Fedemción el 29 de ertero de 2016;

art¡culos 13 y l.l de la Ley de Coordinacitfi Fiscal vigente: asi comt'¡ en lm cláusulas PRIMERA, SECIJNDA, prinrer pfurafo. liac¿iÓn Vl, inciso d),

TERCERA. 
" 

CU.qnfA ÓCf,ry{ prirner pfurafo, &acción I, incisos b¡ v rt), fracción Il, inciso a) y NíJVENA" primer y quin¡o pámfus, fiacción I.

inciso a). del Convenio de Colabonr,ión Adminisaativaen lvfateriaFiscal Fcderai, celebrado por el Gobiemo Fedenü por oondurlo de la Secret¿ri¿¡ de

Il¡rcie¡ld¿ v Crédito PÍrhlicn. y el Gobienro rtel Distrito Federal. con fecha de 13 de julio de 2015. prrblicado en el Di¡uio Oficial de la Federación el 12 de

agosto de 2015. y en la Caceta Oficial del Dishito F"ederal el 20 de qosto de 2()15: cl¡irusulas PRIMERA, pimcr párratb, liacciones I, ll y lll 
"v

SECLNDA, primrcr pánalo, ftarrcioncs lll y \ill, del Anexo l, de dicho Convario. puhlicado en el Di¡rrio Oficial de ln Federuición el 04 de novicmb¡ e de

2016: articul6s l, ¡ungal S;7. apart¡dos A, nurnerales 2 y 3 y E, nurneral l:2l, apaftado A. numeralcs l,5 y S:32, a¡rartados A, nullleral l y C, nunrcral

I , incisos b), p) y- ql y 52, numerales l, 2. 3 y.. 4" cn ¡elación con artículos ra¡lsitorios PRIN'IERO. \'lCEStlúO NOVENO TRIGÉSI}VÍO, TRICÉSII\4O
pzu¡{ERO Y TRIGÉSI}VÍO CIIIARTO. de la Constitr¡ción Polltica de la Ciud¡x! de México. publicata eu el Dirio Olicial de la Federirción.v an la Gacet¡

Oficial de la Cíudad de N,téxico, el 5 de febrero de 201 7, artlculos 3, 9{ 1' 95 del Éstanrto de Cobiemo del Distrito Fede¡al vigente: artículos l, 2- 3, priurcr

prirr'alb,tiarriuresI.Il,X,xl,x\'l.XIX,4,5'6'?.l0,prfnerpárraftl'f¡acrcioneslV,vX)ül,ll,prinrt.rpárnrfo,liaoción!.ló,prinerpána|o,acción
it. lS, :0, primer párrafo. fracciones IX y- XXV. 33, 2?, primer párrafo ñacciones lll, lV, V. Vl. Vlll, XLIX y.. Vigssimo Séptimo de los Articultx

Transitorios de la Le.v Orghica del Poder Ejer,utivo y de la Administ¡a:ión Pública de la Ciudad de lr'téxico vigente: articulos lo, 2o, 3o, 7o tiacción II

i¡ciso B), numeral 4,4.2. 28. prinrer prirnrfo, fracción X, )OL XXni. 89, primu pánafo, fracoiones l, ilcisos a), b). c) y d). tl. lV. )O$Il y XX{Vll.
articulo 250, primtx pánufo, fracciones I. V, XX, incisos a), b) y c! y XXIV del Reglanrcrrto Interior del Poder Ejecutivo y de la AdministraciÓn Pública

de la Ciudad de México; articr¡lo I50, cuarto púnafo de la Ley-- Aduanera vígente; aniculos l34, primer párraltr. liacciÓn lll y 139 dcl Cridigo

Fiscal de l¿r Ferleración vigentrrl public:a el prescnte para efectuar la notiircación del oficio núntefo SAF/TCDIMEVCE/DPL1|2I9202Z dc

tbcha 04 de agostt'r de 2012. a tr¿vés del cual se decl¡ró integrado el expediente adnrinistrativo nrinlero CP.{0900034/22. a.sl conro, el oficio
númertr SAF/TCI ill)VCEVCn nPL,/1-22fn022 rJe la misma fech4 a través del cu¿¡l srr da ¿ conocer el n¡ismo, docuntentos relacionados ctut

la orden de veritjcación de mercancia de procedencia extraniera en fransporte número CYltl09000l0/22sigrados por el Direclor de

Procedimicntos Legales adscrifo a la Coordinación Ejecutiva de Verificacitln de Comercio Exterior de la Tesorerla de la Ciud¿¡d de México de

la Sccreüuí& de Administración ,v Finanzas de l¡ Ciudad de N4exicr.r, al C, Tony Herná¡dez Pérez, tenedor de las mercanclas 
-de 

procedencia

extranjera que se tr¡¡nsporta en el vehfculoMARCA DODGE, MODELO tggz,TlP} D350, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN, KU'98'677,
COLOR GRIS,en virtud de que no señaló domicilio para oir y recibir notificaciones media¡lte el desahogo de la diligencia de notiticación del

Acta de Inicir¡ de Proccdimiento Adminislr¿tivo en Mrteria Adua¡lera de fecha05 de julio de 2022, así como las sttbsecttentes notifioaciQnes

por estrados, fifutdose el citado oficio, a.sl conn el prescnte acuerdo en los estrados dc este Rccinto Fiscal con donticilio en l¡ calle Oriente 233

núnlenr 178, Colonia Agiricola Oriental. C.P. 08500, Demarcacít1n Territorial Iztacalco de estt Cir¡d¡td

Asi como en la pógina web de l¿ Secretaria de Administracitin y Finanzas dr' la Ciudad de lr{éxic<¡ cuya d'irección electrónic¿¡ es:

(:[iI'r[AHttA \/AZ,QLTEZ

DIR[,CTOR ENTOS I,NGAT,ILS

CIUDAD IN].IOVADORA
Y DE DERECHOS

Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 07 47 46 ext. 1105

rLz-.t
tr¡csaaoo ¡¡3 L^ ¡¡Yo!¡Jctóra ¡a¡rlca¡a

Atentanlente.

BAL
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CIUDAD IilIIOVADORA
Y DE DERECHOS

Nrimero de orden: CVM0900010/22
Erpedienter CPA09000J,|/22

coNsrANCLA, Df, NorrFrc.{,clóx pon EsrR.{Dos

En la Ciudad de México, siendo las 09:t0 horas del rlia 04 de agostode 2022, esta Dirección de Pmcedimientos Legales de la Coordinacitln
lJjecrrliva de Ve¡ificación de Conlercio Exterior de la Secretalia de Admínistración y Finalzas de la Tesorerla de la Ciudad de México, con
l'und¡mento en los 16 de la Constitución Política de los Estados Llnidos Mexicanos vigente, PRlIr,lFRO. SECLINDO y DÉCIMO CLTARTO de los
'l"ransitorios del Decreto ¡nr e"l que se declarur retbmrad&s y duogadas diversas dis¡rosicic¡res de la Consfitucitin Polltic¡ de los Est¡rdtrs Llnidos
Mexicanos. e¡l materia de la Relbrma Polltic¿ de la Ciudad de México, putrlicado en el Di¿uio Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; arffculos 13
y l4 de la L.ey dc Cootditnción Fiscal vigente; asf como en lm cláusulas PRItuf ER d SEGI.INDA, prinrer p&ratb, fracción Vl. ine'iso d). TERCERA y
CUART.A" OCTAVA, prinrer pánafo. liarcitin I, incisos b¡ .v d), r**ción Il, inciso a) -v NO\,EN,\ priurer y quintro prirralbs. finccitin I. inciso a)del
Conr,enio de Colaboracitln Administraliva en Maferia Fiscol Federal. celebr¡ulo por el Gobiemo Fedcral por crrnducto de la Seoretria de Hacienda y
Crédito Público, y el Gobiemo del Distrikr Federal. ct¡n fecha de 13 de .iulio de 2015. publicado en el Diiüo Olicial de la Feder¿ción el 12 de agosto de
2015, y en la C&cetsOticisl dcl Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA. primer pánafo, rm*ciones 1" It v lll y'. SEG|JNDA, prirncr
párrafb. fiacciones III y XIl, del .Anexo l, de dictro Convellio. publicato en el Dario Ofioirü de l¿r Fedenuión el M de novíeulbre de 2016; articr¡los l,
nrrmeral 8;T.4artadosA,nurnerales2y3yF,numeral l;2l,apalfdoA,nu¡nerales 1,5y8;32,aparfadosA,nunreral l.vC,numeral l,incísosb),p)y
q) y 52. numcrales l,1.3,v4, cn rrla,cíón con artlculos tr¡ursitoríos PRII\{ERO. VICESIN,IO NOVENO. TRIGÉSIN,IO, TRICÉSIN,O PRIIUERO Y
TRIGESIMO CUARTO. de l¿ Constitución Pt{ftica de la Ciudad de N{éxico, publicula en el Dia¡io Oticial de la Fe¡ieración v e¡l la Gaceta Olicial de l¿
Ciudad de Méxim, el 5 de tbbrero de 2017, articultx 3. 9l y 95 del Es¡atutrr de Cobíenro del Disrito Federal vigente: a¡tículos l. 1. 3, primer pánatir,
lrapcfuncs I, U, X Xl, XVL XIX 4,5. 6,7, 10. primcr pánafu, liacciones IV y )CXil. I t. primer panafo, fracción I, ló, prinrer pánalb, fracción Il. 18. 20^

pt imer pán'afo, fracciones lX y XXV, 23,27, prírner pánatb fracciones lll, IV. V. Vl, Vfll. XLIX y Vigésino Séptimo de los Articulos Transitorios dc la
Ley Orgática del Poder Fjecutiro y de la Adnrinistnción Pública de la Ciudai dt l{éxico vigente; articulos lo, 2o, 3', 7' f¡acción II inoiso B). nurneral 4,
4.2, 28, prinrcr párrafo. &acción )C XlI. Dmi. 89. primer páralb, fracciones l. ine.isrrs a), b). c) y rD, II, IV. XXVII .v- Xf(XVil, rticulo 250, prinrcr
pánrlq fracciones I, V, XX, incisos ¿), b) y $ y X)[IV del Reglumento Interirlr del Poder Ejecutivo y de la Adninistración Publica de la Ciudad de
Mé\ico: articttlo 150, cuarkr pánatb de la Ley Aduanera vigente: a¡ticulos 13.1. primer pánafo, fraccirin lll y 139 del Código Fisc¡l dc l¡

La nr¡til'icación del oficío n(¡nlero S.{F/I'CDNI)VC.EVCEDPUI.2$?022 de fecha 0.1 de agosto ée 2022. a través de'l cual se declanl
integrado el expedir'nte adminisuativo número CPA09000J¡/22, asi como, el oficio nrlmcro SAF/TCDIIVCEVCEEPLlL220l2022 dela
misnra fech4 a lravés del cual se da a conocer el nismo, documentos relacionados con la orden de verificación de nrercancia de procedencia
extrütiera en tuüsporte nú¡¡rcro CVlll09000l022,signados por el Director de Procedimientos Leg&les ¿rdscrito ¿ la Coordinación Ejecutiva de
Verit'icación de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciudad de lvléxico de ln Scclet¡rfa de Administración -v Finanzas de la Ciudad de
México. al C. Tony Hernández Pérez, tenedor de las mercandas de procedencia extraniera que se transpoÉa en el vehfculoMARCA DODGE,
MODETO 1992, T¡PO D350, CON PTACAS DE CIRCUIACIÓN, KU.98.677, COTOR GRIS.-.-
Se tendr¿i como t'echa de notitic¿ción el dl¿ 19 de *gosto de 2[22. cs decir, el décimtr primer dla siguiente a] dia en que se aciira- considerando
que fos citados oficios, eslarán tr.iados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 05 de igosto de2022, contándose para tales efectos el
plazo de diez dfas apafir del dia05 de rgosto de 2022 ¡l lE de agosfo de2022, tomiindoseen cuentalos días 05,0E,09, 1.0, ll,12.15, lé, 17
y 18 dc rgosto de 2022, por ser húbiles y- descontándose los días 06,07, 13 y 14 de rgostode 2022,por ser inhábiles. de conformidad con el

:_lt::: l:.::::11]9:_::::1.::11l1ll1ll1'_'.1'itl___:_::_:;;;;;;:::::::::-:::::_:::_::_::_:::_:: ._:::_::_.:__::_:__:::_::::__:

Atentam ente.

CI"JITLATIII..IC
DTRECTOR DE

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 A1, 47 46 ext, 1105

o VAZQUE,Z,
TEN'TOS LEC;.,\I,};S
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Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Nrimero dc orden: CVM0900010122
Erpetl iente: C P.t09000J4/22

CONTRIBI.JYENTE:

LTIGAR I}ONDII SE I.,I,DVO AC..IBO I,A
VEruFlC.tClÓt,t

OFICIO O AC'I]ERDO A NO'I'IFTCAR:

,, n, á f 3 H i t i¿?.1i1 i,T,? n,o

C. TOi\Y UTN¡{ANPTZ PTINNZ,'TtrNIiDOR T}E T,..IS MIIIICANCi.\S DI' PROCEI}I,NCIA E\TRANJORA
Qtro sE TR.Atr{spoRTA Et|í EL vEHÍCtrLO }fA,RC.,L DODCE. MODELO 1992, TIPO D350. CON PLACAS
DE cI RCuI"AcróN. .KU-98-67?, col,oR cRIs.
AyENIDA GUELATA(}. rJERctTo Dti oRInNT n. INDEC() rI, IsssrE, Dni\tARcactóx rERRI'I'0RI"\I..
IzrApAI.Ap.{. cóulco pos'I'AL r}92J0, flLIDAD nn prÉttco.

sAF/rcDNf xicEv(:[yDpt/l2tsna22 DE FEC]IA M DE AGOS'rO DE Ztt22,,t rR¡Vr:s DEl", ctiAt". st:
DECLARó n'ruc;RADo nL ExpEDluN'rE AD:vIrNIsTR.{Tlt,o xi;irtcRo cpAoeüx}Jttzz,.lsÍ copltl.
[t, of'tclo túltgRo sAF/'I'cDttxic:E\/ctilDpl.,ln2anazz DE t.,A iltsi\tA Ft]ct'tA, A TRA\'ÉS D[:1.,

CU,l[, Sn DA 'l COIiOCER EL !]tlSDtO, DOCUI\{ENTOS Rltl,AClONr\DOS C0ili l.,A ORDI|N DE

vERlrtcactó.n DE urRc.txci"t DIi pRocEDENcIA ExrR{xJERl EN 't'RANspoRl $ l.lutltERtl
cvtf{090(X)rot22.

Et- stjscR¡To cutrt.AntrAc ¡tfml soto vÁzeunz, EN !\u c.{RAcrER DE DrREcroR DE pRocED¡rvtENTos LEcAl,Es oe L.c coont¡l^*eflÓx
ÉJI-.cLrtt\iA ur vrnrptc¡cróN DE coi\teRclo ExrERtoR DEpE¡,IDIÉNTE DE LA TEsoRERiA DE LA crtiD.qD DE ¡tlÉxlco oe L¡ secntr.r*Í"r oe
¡.nvlNtsrn¡ctóN y FIN¡\NZAS DE LA cluDAD oe vÉ-rrco. stENDo LAs 09:ls noRAS opl- oil or DE .{cosro DE 2o22. ¡lAGo coNsrAR Q[rE ur-A VEz

euD !{AyATRANscuRRtDo E¡, pL.q'zo DF DlEz DiAs uÁBtLEs coNsEctiilvos. cottipurÁtx)s A pARTtR DEL DIA t5 Dn .{cosro DE 2022 AL rE DE

Ac,osro oe zozr- rouÁr.¡oosE EN CLTENTA Los DiAS 05. 0s, 09, 10. ¡1, 12. r¡, 16. 1? y rt DE Acosro DE 1022. PclR sER HABILES Y DEscoNT.{NDosE Los
oi¡s m, o'r, t3 \' t.t DE AGosro DE 2ü!2. poR sEt li\HÁslLrs. DE coNFoRNilDAo coN ¡l anticulo r? DEL coDlco FfscAL DE LA FEDERACIoN VIGENTE

l stENDo et.rE EL t9 DE Acosro DE 2022, Es El- DEr'Iuo pRllvER D¡A S|0UIENTE AL DÍ".\ EN euE sor" FIJADoS, EL AcuERDo \ coNsrANc¡AS DE

NoflFtcActóN poR EsrR,{Dos,.\si coLro EL oFrcrc NUMERo sAFircDilrvcEvcr./Dpl/r2t9t2o22 DE FECHA 0,t DE.{cosro DE 2022,.1rR.{vÉs DEL c[l.ql
sr: oecl,rnó t:yrEcRADo EL BxpEDIENTE .\Dt\{t¡,ítsrRAT¡vo \-úr.rERo cp.{or0o0J4/22. Asr cor\ro. EL oHclo Nl.rr\,rHRo sAF/TcDllrfcEvcE/DPIJt72ol2o22
DE L.{ ilusi,tA FEcHA. .{ TRAvÉs DEL ctiAL sE DA .{ coNocER nI- pnsllo. DocuvcNTos RELAcloNADos coN LA oRDEñ.. Dü t'r¡rrlc.q'clÓli nB
vrnc.qNci,r DE pRocEDE¡icIA ExTRANJERA Ei,\ TRANSPoRTE Núlrlrno c!M09000r0ir2. sIcNADos poR EL DIMcroR DE PRocEDIlvtlENTos LEGALES

ADscRtro A LA c:ooRD¡NAclóñ* E¡EcurtvA DE \ER¡FlcAcIoN DE coMcRcto EXTERIoR DE LA TEsoRERi.c oe Ln ctLrDAD DE l{E\:Ico DE LA
secneT¡ni,{ DB ADtútNlsrRActóN r- RtN.lNzAs frE LA clLrDAD DE uÉxrco, DIRtclDo AL c. toNY HERNÁNDEZ PÉREz, TENEDOR DE LAst

upnc.rttcÍts or pRocEDENcrA E\TR{NJERA euE sE TRrNspoRT.{ EN EL vE}ticuLoilIARcA DoD,cE, ttoDELo t9e2. TIP0 D3¡0, coN PLAcas DE

ctnculec¡ów, KLLSE-6??. caloR GRIs, Lo ANTERIoR, rN rÉn¡rnNos o¡l ¿nticut cl 150. pÁRRAFo rERcERo Y cuARTo DE LA LEY ADUANERA FN

vIGoR y EL .ARTÍct,Lo tti. PRIMER PARRAF0, rmcclóN II¡ Y t-r9 DEL cQDIco FlscAL DE LA FEDERACIoN vlcEME: Es illorlvo PoR EL cuAL
nerrn¡nÉ DE f,os EsrRADos DE L.{ coonolx.cctóN E¡Ect,T¡v..\ DE vERrFtcActóN DF coA.rERcto ExrERtoR, EL ActiERDo Y coNsrANcIAs DE

NorIFtcActoN poR EsrRADos DEL oFtclo Ni¡ueno s.{Ffl'cDirt)ú,cEvcs.rDpurzrgtzo2z DE FECHA 0J DE Acosro DE ?022, A"IR",\vEs DEL ctiÁI. sF

nncl¡nó tNTEGRADo EL ExpEDIENTE ADr\,fl¡i¡srR,{Ttto Nti}fBno cprocooor¡¡rz. ¡sÍ covo. EL oFrcro ñ"üNtERo sAF,'TcDttlxicF,vcgDPUl2:0i2022 DE

T,A |!üSIIÁ FE(:HA. A T&{VES DEL CU..\L SE D.{ A CONOCER EL IúISMO, D(rcULIENTOS RÍLACIONADOS CON LA ORDEN Df' VEN¡TIC.TCIÓN DI: IV¡ERC.{I-C¡A

DE PR0(:EDENCIA E.yrR-{NtERA EN TR^NspoRTe NúLrERo cvM0flmoro¿t, stcN.,{Dos poR BL DtRF.croR DE PRocEDti{tENTos LrcALEs ADSCRITo A L.4'

coonplN.lclóx EJEcurIvA nr ven¡Hc¡c¡ó¡¡ DE coI\tERcIo EXTERIoR DE L.\ TESoRERÍA DE L.{ ctLtDAD DE MElcco DE LA s0cRET.4'Rt.{ DE
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